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Resolución N.º 108/2019.

 La invitación cursada por la Junta Nacional de Drogas para integrar las mesas de trabajoVISTO:
interinstitucional a efectos de abordar la represión al tráfico ilícito de las drogas.

  Que la Oficina de Regulación y Control de la Oferta (RyCO) de la SecretaríaRESULTANDO: 1)
Nacional de Drogas pone en conocimiento que en el marco de la Estrategia Nacional de Drogas se esta
coordinando con la Dirección General de Represión al tráfico ilícito de Drogas, la organización de un
encuentro de actualización y capacitación.

 Que dicho encuentro logró profundizar el trabajo de actualización, fortalecer el                            2)
vínculo insterinstitucional, compartir información relevante relacionada con la problemática, tomar
conocimiento de tendencias, entre otras actividades, las que redundarán en la mejora de los resultados
obtenidos en las operaciones contra el narcotráfico y el delito organizado.

 Que a tales efectos se organizaron mesas de trabajo interinstitucionales desde donde se                           3)
abordó el tema desde las perspectivas institucionales y competencias de cada organismo para generar
insumos de importancia para el diseño de estrategias de intervención.

 Que el encuentro de actualización y capacitación se realizó el día 20 y 21 de febrero                           4)
del año en curso en el “Espacio Cultural Gorlero”, en la ciudad de Punta del Este.

 Que al referido encuentro concurrió la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía                           5)
Departamental de Maldonado de 4º turno, Dra. Carolina Dean.

 Que la participación de la mencionada fiscal en las mesas de trabajo mejora elCONSIDERANDO:
fortalecimiento para la Institución.

 A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015ATENTO:
y Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2016;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1°) CONSIDERAR acto en comisión de servicio la asistencia de la Dra. Carolina Dean al encuentro de
actualización y capacitación llevado a cabo los días 20 y 21 de febrero del año en curso en el “Espacio
Cultural Gorlero”, en la ciudad de Punta del Este.

 2º) NOTIFICAR la presente a la Fiscal mencionada.

 3°) PASAR a Gestión Documental para su notificación.

 4°) COMUNICAR al Centro de Formación, al Área de Cooperación Internacional, al Departamento de
Gestión Humana, a Sippau y a la DPA.

 6°) PASAR a Gestión Documental para su notificación, cumplido, archivese.
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JDA/ca.

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 25/02/2019 15:16:34 Avala el documento
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